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MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Coordinación General de Seguridad y Emergencias

Unidad de Gestión Disciplinaria

EDICTO

Edicto de la Unidad de Gestión Disciplinaria, dependiente de la
Coordinación General de Seguridad y Emergencias del Área de Go-
bierno y Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, por el que se noti-
fica al funcionario del Cuerpo de Policía Municipal don Mario An-
drés Ricote que en el expediente disciplinario de referencia 41530/07
se ha procedido a formular pliego de cargos.

Doña Amparo Sáez García-Vacas, asesora técnica del Ayun-
tamiento de Madrid, instructora del expediente disciplinaria, hago
saber: Que estando el interesado en paradero desconocido, por lo
que resulta imposible la notificación al mismo, por este edicto le no-
tifico que en el expediente disciplinario que se le sigue se ha formu-
lado pliego de cargos por el que se le imputa la posible comisión de
dos faltas disciplinarias de carácter muy grave previstas en el artícu-
lo 240.b) del Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de
mayo de 1995), consistente en: “Cualquier conducta constitutiva de
delito doloso”; de quedar acreditada la comisión de dichas faltas po-
drían serle impuestas alguna de las sanciones previstas en el artícu-
lo 245, punto 2, del mismo Reglamento.

Asimismo, le comunico que de acuerdo con el artículo 36 del Re-
glamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Admi-
nistración del Estado, aprobado por Real Decreto 33/1986, de 10 de
enero, se concede un plazo de diez días para que pueda contestar con
las alegaciones que considere convenientes a su defensa y con la
aportación de cuantos documentos sean de su interés, pudiendo pro-
poner las pruebas que estime oportunas.

Lo que se hace público para conocimiento y efectos del interesa-
do, por haber resultado infructuosas las gestiones efectuadas para
notificarle el pliego de cargos en su domicilio particular. Todo ello
de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, ad-
virtiéndole para que comparezca, por sí o por medio de representan-
te, con el objeto de que pueda conocer el contenido íntegro del trá-
mite, el cual no se publica en su totalidad por apreciarse que puede
lesionar derechos e intereses legítimos, tal y como establece el últi-
mo de estos artículos.

Transcurridos diez días desde la publicación del anuncio en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Madrid y en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID sin personarse el interesado en
la Unidad de Gestión Disciplinaria, sita en la calle Albarracín, nú-
mero 31, segunda planta, de lunes a viernes, de nueve a catorce ho-
ras, se le tendrá por notificado a todos los efectos en los términos se-
ñalados en dicho artículo 61.

Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La instructora, Amparo Sáez
García-Vacas.

(02/6.260/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico I

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona
en el anexo adjunto el acto administrativo correspondiente al expe-
diente sancionador tramitado en este Departamento.

Este interesado dispone del plazo indicado en dicho anexo, que se
contará a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para formular
alegaciones y presentar documentos que se estime pertinentes, así
como proponer la práctica de las pruebas que considere convenien-
tes, teniendo a su disposición el expediente de referencia, y en el in-

dicado plazo, en el Departamento de Recursos y Régimen Jurídico,
Negociado de Régimen Jurídico I.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos
de dicho interesado.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los registros de las Áreas de Go-
bierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y deberán
dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, Departa-
mento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de Régimen Ju-
rídico I, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, te-
léfono 915 889 137, indicando el número de expediente. Asimismo,
en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mismo,
deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el Registro, in-
dicando un número de contacto para que posteriormente se dé la co-
rrespondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de
inicio. —Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite

notificado

183/2009/01061. — Javid Iqbal Virk, X-03567270. — 9 de mar-
zo de 2009. — Artículo 46.e) del decreto legislativo 1/2006, de 28
de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley por
la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incen-
dios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid. — Diez días. —
Acuerdo de inicio.

Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica, PO,
la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, María
José Rozalén de la Cruz.

(02/6.126/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico II

PUBLICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE LEVANTAMIENTO
DE SUSPENSIÓN CAUTELAR

Por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona
en el anexo adjunto la resolución que a continuación se indica:

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dicho interesado.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. — Nor-
ma infringida. — Trámite notificado

183/2008/01092. — Jorge David Sánchez García, 50185870-P. —
16 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Levantamien-
to suspensión cautelar.

Madrid, a 11 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/6.117/09)


